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CONDICIONES GENERALES 

 
 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, DENOMINADA EN ADELANTE PREVISORA Y EL TOMADOR- 
GARANTIZADO, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR – GARANTIZADO HA HECHO EN LA 
SOLICITUD, HAN CONVENIDO EN CONTRATAR EL PRESENTE SEGURO, CONFORME LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
QUE SE DETALLAN EN EL PRESENTE CLAUSULADO GENERAL Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES 
QUE SE CONSIGNEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS ANEXOS Y/O ENDOSOS. 

 
LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y 

POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO CON EL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA. 
 

CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS 
 

PREVISORA AMPARA A LA ENTIDAD ASEGURADA-BENEFICIARIA CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO, 
OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES (LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, RESOLUCIONES, ACTOS ADMINISTRATIVOS, ETC.) SEÑALADAS EN 
LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, IMPUTABLE A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA OBLIGADA AL 
CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: EXCLUSIONES 

 
EL AMPARO PREVISTO EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDE A CUBRIR EVENTOS DERIVADOS DE: EL 

INCUMPLIMIENTO PROVENIENTE DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSAL DE 
EXONERACIÓN LEGAL DE RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

 
   CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA: 

 
LA VIGENCIA DEL AMPARO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE 

LA MISMA O MEDIANTE CLÁUSULA O ANEXOS. 
 

CLÁUSULA CUARTA: SUMA ASEGURADA 
 

LA RESPONSABILIDAD DE PREVISORA NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO, DE LA SUMA INDICADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA O SUS ANEXOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

5. CLÁUSULA QUINTA: PRIMA Y PAGO DE LA PRIMA 
 

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PRIMA SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL EN CONTRARIO. SU PAGO POR PARTE DEL TOMADOR, ES CONDICIÓN PARA LA ENTREGA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON OCASIÓN DE ELLA. 

 
 

   CLÁUSULA SEXTA: IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO 
 

EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO NO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE POR PREVISORA. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGILANCIA 
 

PREVISORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE LA PERSONA RESPONSABLE DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ORIGINADA EN LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL, PARA LO CUAL PODRÁ 
INSPECCIONAR LOS LIBROS, PAPELES Y DOCUMENTOS DEL OBLIGADO QUE TENGAN RELACIÓN CON LA 
DISPOSICIÓN LEGAL OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 
   CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES DEL RIESGO 

 
PARA LOS CASOS EN QUE LA CUANTÍA DEL SEGURO SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN 

LOS CUALES LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEAN MODIFICADAS, CON EL PREVIO 
COBRO DE LA PRIMA   A QUE HUBIERE LUGAR Y, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA AGRAVACIÓN DEL RIESGO, 
PREVISORA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE SEGURO. 

 
 

   CLÁUSULA NOVENA: PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA DEL SEGURO 
 

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO 
ESCRITO DE PREVISORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA 
AUTOMÁTICAMENTE Y PREVISORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN 
OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA. 

 
  CLÁUSULA DÉCIMA: SINIESTRO 

 
SE DENOMINA SINIESTRO A LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO QUE OCURRA DENTRO DE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO. EN CONSECUENCIA, SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO CUANDO SE PRESENTE EL 
INCUMPLIMIENTO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA PERSONA OBLIGADA AL 
CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE OCURRA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.  

 
PARA LOGRAR LA EFECTIVIDAD DEL AMPARO OTORGADO EN ESTA PÓLIZA AL ASEGURADO-BENEFICIARIO, 

DEBE QUEDAR DEBIDAMENTE EJECUTORIADO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO QUE 
AMPARA ESTA PÓLIZA, POR CAUSAS IMPUTABLES A LA PERSONA OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA 
DISPOSICIÓN LEGAL. CUANDO TAL ACTO ADMINISTRATIVO HAYA SIDO NOTIFICADO OPORTUNA Y DEBIDAMENTE 
A LA ASEGURADORA.  

 
 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PAGO DEL SINIESTRO 
 

PREVISORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL REQUERIMIENTO ESCRITO 
QUE HAGA LA ENTIDAD ASEGURADA, ACOMPAÑADO DE LA COPIA AUTÉNTICA DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA 
QUE DECLARE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES Y RECURSOS 
 

LA ENTIDAD ASEGURADA DEBERÁ NOTIFICAR A PREVISORA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS MEDIANTE LOS 
CUALES SE DECLARE LA          OCURRENCIA DEL SINIESTRO. PREVISORA TIENE DERECHO A INTERPONER LOS RECURSOS 
DE LEY QUE CONSIDERE PROCEDENTES CONTRA DICHOS ACTOS. 
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  CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SUBROGACIÓN 

 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISORA SE SUBROGA HASTA LA CONCURRENCIA DE SU 

IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO TENGA CONTRA LA PERSONA OBLIGADA AL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 

 
 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PRESCRIPCIÓN 
 

LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS DE 
PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS LEYES QUE LO 
ADICIONEN Y/O MODIFIQUEN. 

 
 

  CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DOMICILIO 
 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
 

  CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 
 

TODOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES INCLUYENDO CUALQUIER CUESTIÓN RELACIONADA CON LA 
CELEBRACIÓN, VALIDEZ, INTERPRETACIÓN, DESARROLLO Y APLICACIÓN DE ESTE SEGURO SE RIGE POR LAS LEYES 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 869 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
 

ADICIONALMENTE, CUALQUIER DESACUERDO ENTRE EL TOMADOR-GARANTIZADO Y/O ASEGURADO-
BENEFICIARIO Y PREVISORA CON RESPECTO A CUALQUIER ASPECTO DE ESTE CONTRATO SE SOMETERÁ A LOS 
TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, YA SEA ANTE JUSTICIA ORDINARIA O ARBITRAL, EN CASO DE QUE 
SE PACTE CLÁUSULA COMPROMISORIA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE ESTA PÓLIZA O SE 
LLEGUE A CELEBRAR UN COMPROMISO DE ACUERDO CON LA LEY. 

 
 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAVADO 
DE ACTIVOS Y/O FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
EL TOMADOR-GARANTIZADO SE COMPROMETE A DILIGENCIAR ÍNTEGRA Y SIMULTÁNEAMENTE A LA 

CELEBRACIÓN CONTRATO DE SEGURO, EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN O CONOCIMIENTO DE CLIENTES QUE LE 
SERÁ ENTREGADO POR PREVISORA Y, QUE RESULTA, DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN 
DEL TERRORISMO- SARLAFT. 

 
 

SI ALGUNO DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CITADO FORMULARIO SUFRE MODIFICACIÓN EN LO QUE 
RESPECTA AL TOMADOR-GARANTIZADO, DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, ESTE DEBERÁ INFORMAR TAL 
CIRCUNSTANCIA A PREVISORA, PARA LO CUAL DILIGENCIARÁ NUEVAMENTE EL RESPECTIVO FORMATO. 

 
 

ES REQUISITO PARA LA RENOVACIÓN DEL SEGURO QUE, EL TOMADOR DILIGENCIE NUEVAMENTE EL 
FORMULARIO DE VINCULACIÓN O DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE. 
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PARÁGRAFO: CUANDO EL BENEFICIARIO DEL SEGURO SEA UNA PERSONA DIFERENTE AL TOMADOR, LA 

INFORMACIÓN RELATIVA AL BENEFICIARIO DEBERÁ SER DILIGENCIADA POR ÉSTE AL MOMENTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN, CONFORME AL FORMULARIO QUE PREVISORA SUMINISTRARÁ PARA TAL 
EFECTO. 

 
18 . CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL / CONSULTA Y 

REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO  
 
EL TOMADOR-GARANTIZADO Y/O ASEGURADO-BENEFICIARIO AUTORIZA EXPRESAMENTE A PREVISORA, 
IDENTIFICADA CON NIT. 860.002.400-2 A REALIZAR EL TRATAMIENTO DE INCLUIR LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL QUE RECOPILE EN VIRTUD Y TODOS LOS DATOS POSTERIORES, QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SOLICITUD PRESENTADA DE FORMA FÍSICA, TELEFÓNICA Y/O ESCRITA, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y LOS QUE SURJAN DURANTE SU DESARROLLO, YA SEAN ESTOS DE NATURALEZA 
PÚBLICA, PRIVADA O SEMIPRIVADA, INCLUYENDO DATOS DE IDENTIFICACIÓN, DATOS DE CONTACTO Y DATOS 
FINANCIEROS, RELACIONADOS CON EL TOMADOR Y/O ASEGURADO. ESTOS DATOS PODRÁN SER ALMACENADOS EN 
LAS BASES DE DATOS DE PREVISORA, FÍSICAS Y/O DIGITALES, POR LAS QUE ES Y SERÁ RESPONSABLE, DURANTE 
EL TIEMPO QUE SE MANTENGA LA RELACIÓN QUE SE REGULA POR MEDIO DEL PRESENTE CONTRATO O AÚN DESPUÉS 
DE FINALIZADO, POR EL TIEMPO QUE PREVISORA LO REQUIERA PARA DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES 
LEGALES, ASÍ COMO A LAS SIGUIENTES FINALIDADES:  
 

i. LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS FINES CONTRACTUALES QUE COMPRENDE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA, ASÍ COMO TODO LO QUE INVOLUCRE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL SEGURO CONTRATADO;  

ii. CONOCIMIENTO AL CLIENTE Y EL CONTROL Y LA PREVENCIÓN DE FRAUDE;  
iii. REALIZAR EL TRÁMITE DE LA VINCULACIÓN COMO CONSUMIDOR FINANCIERO, DEUDOR, Y/O CONTRAPARTE 

CONTRACTUAL DE PREVISORA;  
iv. VERIFICAR LA INFORMACIÓN ENTREGADA EN CUALQUIER MOMENTO ANTES O DURANTE LA RELACIÓN 

CONTRACTUAL COMO TOMADOR-GARANTIZADO/ASEGURADO-BENEFICIARIO CON DIFERENTES FUENTES, 
SEAN ESTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS DE CONSIDERARSE PERTINENTE CON EL FIN DE COMPROBAR EL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PECUNIARIAS Y CONTRACTUALES;  

v. REALIZAR CONTACTOS VÍA CORREO ELECTRÓNICO, CORREO POSTAL, MENSAJES DE TEXTO MMS/SMS 
TELEFÓNICAMENTE, O MEDIANTE PLATAFORMAS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA (COMO LO ES WHATSAPP) 
COMO ACTIVIDAD PROPIA DE LA EJECUCIÓN Y/O CUMPLIMIENTO DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
INCLUYENDO ACTIVIDADES DE LOCALIZACIÓN Y COBRANZA;  

vi. REALIZAR LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SINIESTROS;  
vii. ENVIAR CORREOS ELECTRÓNICOS, CORREO POSTAL, MENSAJES DE TEXTO MMS/SMS O CONTACTARME 

TELEFÓNICAMENTE O MEDIANTE PLATAFORMAS DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA (COMO LO ES WHATSAPP) 
EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE MERCADEO, CON FINES COMERCIALES Y/O PARA OFRECERME 
PRODUCTOS Y SERVICIOS PROPIOS DE PREVISORA Y/O DE OTRAS EMPRESAS, ALIADAS DE PREVISORA.  

viii. LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICO-ACTUARIALES, ESTADÍSTICAS, ENCUESTAS, ANÁLISIS DE 
TENDENCIAS DEL MERCADO Y, EN GENERAL, ESTUDIOS DE TÉCNICA ASEGURADORA;  

ix. ENVÍO DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA EDUCACIÓN FINANCIERA, ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE 
CLIENTES Y OFERTAS COMERCIALES DE SEGUROS, ASÍ COMO DE OTROS SERVICIOS INHERENTES A LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA DE PREVISORA;  

x. ENVÍO DE INFORMACIÓN DE POSIBLES SUJETOS DE TRIBUTACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS AL INTERNAR 
REVENUE SERVICE (IRS) Y/O A LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE COLOMBIA 
(DIAN), EN LOS TÉRMINOS DEL FOREIGN ACCOUNT TAX COMPLIANCE ACT (FATCA), O LAS NORMAS QUE LO 
MODIFIQUEN Y LAS REGLAMENTACIONES APLICABLES;  

xi. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LEGALES DE PREVISORA EN SU CALIDAD DE ASEGURADORA;  
xii.  ATENDER REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES COMPETENTES EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES;  
xiii. ATENDER PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS;  
xiv. CONSERVARLA PARA FINES ESTADÍSTICOS E HISTÓRICOS Y/O PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES LEGALES EN CUANTO A LO QUE A CONSERVACIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS SE 
REFIERE;  

xv. INTERCAMBIO O REMISIÓN DE INFORMACIÓN EN VIRTUD DE TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES E 
INTERGUBERNAMENTALES SUSCRITOS POR COLOMBIA. 
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SE AUTORIZA A PREVISORA PARA QUE CONSULTE EN CUALQUIER MOMENTO, EN LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA, TODOS LOS DATOS RELEVANTES PARA CONOCER MI CAPACIDAD DE PAGO, O PARA VALORAR EL RIESGO 
PRESENTE O FUTURO DE CELEBRAR CONTRATOS; ASÍ COMO PARA QUE REPORTE A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA DATOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO O EL INCUMPLIMIENTO, SI LO HUBIERE, DE LAS 
OBLIGACIONES O DEBERES LEGALES DE CONTENIDO PATRIMONIAL, DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SE 
AUTORIZA PARA QUE LAS NOTIFICACIONES O COMUNICACIONES PREVIAS RELACIONADAS CON EL REPORTE 
NEGATIVO DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y CREDITICIA SEAN REMITIDAS DE FORMA FÍSICA, AL CORREO 
ELECTRÓNICO, A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO SMS Y/O A TRAVÉS DE MENSAJES ENVIADO MEDIANTE 
APLICACIONES DE MENSAJERÍA INSTANTÁNEA, COMO LO ES WHATSAPP, TODO ESTO TOMANDO COMO INSUMO LA 
INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS BASES DE DATOS DE PREVISORA.  
 
EL TOMADOR-GARANTIZADO Y/O ASEGURADO-BENEFICIARIO CONOCE EL CARÁCTER FACULTATIVO QUE OSTENTA LA 
ENTREGA DE DATOS PERSONALES DE NATURALEZA SENSIBLE Y AUTORIZA EXPRESAMENTE EL TRATAMIENTO DE 
ELLOS PARA LAS MISMAS FINALIDADES INFORMADAS MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO.  
 
DE IGUAL FORMA, EL TOMADOR-GARANTIZADO Y/O ASEGURADO-BENEFICIARIO ACLARA QUE POR MEDIO DE ESTE 
DOCUMENTO NO HACE ENTREGA DE DATOS PERSONALES DE NIÑOS, NIÑAS Y/O ADOLESCENTES; SIN EMBARGO, EN 
CASO DE QUE SEA REQUERIDO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO Y EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE LA PREVISORA COMO COMPAÑÍA ASEGURADORA Y DEMÁS FINALIDADES ANTERIORMENTE 
INDICADAS, LOS DATOS PERSONALES SE SOLICITARÁN RESPETANDO EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES TITULARES DE LA INFORMACIÓN, Y ASEGURANDO EL RESPETO DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.  
 
LOS DATOS PERSONALES RECOPILADOS POR PREVISORA PODRÁN SER COMPARTIDOS, TRANSMITIDOS, 
TRANSFERIDOS NACIONAL E INTERNACIONALMENTE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FINALIDADES MENCIONADAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO, CON (I) LOS PROVEEDORES CONTRATADOS PARA EL EFECTO, TALES COMO, SIN 
LIMITARSE, AJUSTADORES, CALL CENTERS, INVESTIGADORES, COMPAÑÍAS DE ASISTENCIA, ABOGADOS EXTERNOS, 
ADMINISTRADORES DE CARTERA, ENTRE OTROS. II) LAS PERSONAS CON LAS CUALES PREVISORA ADELANTE 
GESTIONES PARA EFECTOS DE CELEBRAR CONTRATOS DE COASEGURO O REASEGURO. III) FASECOLDA, INVERFAS 
S.A. Y INIF, PERSONAS JURÍDICAS QUE ADMINISTRAN BASES DE DATOS PARA EFECTOS DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE FRAUDE, LA SELECCIÓN DE RIESGOS, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ESTADÍSTICOS ACTUARIALES. 
IV) EMPRESAS ALIADAS DE PREVISORA QUE REQUIERAN LA INFORMACIÓN PERSONAL SUMINISTRADA PARA HACER 
VERIFICACIONES Y ESTUDIOS DE PREVENCIÓN DEL RIESGO, FRAUDE Y LAVADO DE ACTIVOS DE FORMA 
INDEPENDIENTE CON EL FIN DE OTORGAR PRODUCTOS Y SERVICIOS PROPIOS, SIN QUE SEA NECESARIO REALIZAR 
UN TRÁMITE ADICIONAL ANTE DICHAS EMPRESAS.  
 
EL TOMADOR-GARANTIZADO Y/O ASEGURADO-BENEFICIARIO PODRÁN HACER VALER EN TODO MOMENTO LOS 
DERECHOS DE CONOCER EL USO QUE SE LE DA A SUS DATOS PERSONALES, ACTUALIZARLOS, RECTIFICARLOS, 
SOLICITAR PRUEBA Y REVOCAR SU CONSENTIMIENTO, ACCEDER GRATUITAMENTE A SUS DATOS OBJETO DE 
TRATAMIENTO POR PARTE DE PREVISORA AL MENOS UNA VEZ AL MES Y/O SOLICITAR LA ELIMINACIÓN DE 
CUALQUIER DATO QUE SE ENCUENTRE EN LAS BASES DE DATOS DE PREVISORA, ESTO ÚLTIMO QUE PROCEDERÁ 
ÚNICAMENTE EN LOS CASOS EN QUE NO TENGA UNA OBLIGACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL VIGENTE CON 
PREVISORA, O LA ASEGURADORA NO TENGA UNA OBLIGACIÓN LEGAL DE CONSERVACIÓN DE INFORMACIÓN, 
COMUNICÁNDOSE AL CORREO ELECTRÓNICO CONTACTENOS@PREVISORA.GOV.CO, ENVIANDO COMUNICACIÓN A LA 
CALLE 57 # 9 – 07 EN BOGOTÁ, EN EL TELÉFONO +1 3487555 O A TRAVÉS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN DE PQR 
DISPONIBLE EN LA PÁGINA WWW.PREVISORA.GOV.CO, MISMA PÁGINA WEB EN LA QUE PODRÁ CONOCER SU POLÍTICA 
DE PRIVACIDAD.  
 
EN EL CASO DE QUE EL TOMADOR FACILITE A PREVISORA INFORMACIÓN RELATIVA A ASEGURADOS O TERCEROS, 
DICHO SUMINISTRO SE HARÁ BAJO EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS ASEGURADOS Y/O TERCEROS HAN MANIFESTADO 
PREVIAMENTE SU AUTORIZACIÓN AL TOMADOR-GARANTIZADO PARA QUE SUS DATOS PERSONALES LE SEAN 
COMUNICADOS A PREVISORA CON LA FINALIDAD DE PODER CUMPLIR CON EL CONTRATO DE SEGURO.  
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